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Palmira, mayo DIEZ de dos mil veintidós. 

 

Comoquiera que en días pasados se arrimaron a este informativo, sendos 

dictámenes genéticos practicados ante un laboratorio de esta naturaleza, que 

resultaron uno con alta probabilidad de filiación del ser en minoridad en lo que 

respecta al señor y el otro sí excluido, a la sazón con lo previsto en el inciso 2 

del art. 2 del art. 386, sin perjuicio en lo que incumba debamos hacer luego, si 

hay lugar armonizarlo con el numeral 6 del mismo, de esos dictámenes se 

correrá traslado a los sujetos procesales, para que si lo tienen a bien, ejerciten 

como corresponde sus derechos con asidero en principios, de publicidad y 

contradicción probatorias. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 

RESUELVE. 

PRIMERO. De los dictámenes en número de DOS allegados a este informativo 

por alguna de las partes, DE PRUEBA GENÉTICA, en aras satisfagan los referidos 

principios, SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS. 

SEGUNDO. A la espera del surtimiento anterior, de acuerdo con las 

circunstancias, esta judicatura acometerá en consecuencia, lo que al respecto 

nuestras leyes prescriben. 



 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

El Juez 

 

 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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